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LIBRO CUARTO. 

DE LAS SUCESIONES. 

TITULO PRIMERO. 
DISPOBIOIONEB PRELIMINARES. 

ART. 3364.-Herencia en la sncesion en todos los bienes 
del difunto y en todos sus derechos y obligaciones, que no se 
extinguen por la muerte. 

3065.-La herencia se defiere por la voluntad del hombreó 
por disposicion de fa ley. La primera se llama testamentaria; 
la segunda, legítima. 

3366.-Puede t1tmbien deferirse la herencia de una misma 
persona en una pnrte por la voluntad del hombre y en otrn por 
disposicion de la ley. 

3367.-El heredero 1·epresenta á la persona del autor de la 
herencia. 

3368.-Si el testador distribuye parte de sus bienes en le
gados, sin disponer del resto, es representante del difunto el 
here<lero legítimo. 

3369.-0uanclo toda la herencia se distribuye en legados, 
los legatarios serán considerados como herederos, y bajo ese 
carácter serán representantes del testador. 

3370.-Si el autor de la herencia y sus herederos ó leg,üa
rios perecieren en el mismo desastre ó en el mismo día, sin que 
se pueda averiguar quiénes murieron ántes, se tendrán todos 
por muertos al mismo tiempo y no habrá lugar entre ellos á la 
trasmision de la herencia ó legado. 

3371.-L>t prueba ele qne una persona ha fallecido ántes qt1e 
otra, corresponde al que tenga interés en justificar el hecho. 

3372.-La propiedad y la posesion legal de los bienes y los 
derechos y las obligaciones del autor de la herencia se trasmi
ten por la muerte ele éste á sus herederos, en los términos 
establecidos en el presente Libro. 
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3373.-La ley llama á la sucesion, en el órden, forma y tér
minos estu blecidos en este Código, á los descendientes legíti
mos é ilegítimos, nacidos ó póstumos, á los ascendientes 
legítimos é ilegítimos, al cónyuge que sobrevive, á los parien
tes colaternles y á la Hacienda Pública. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LA 8UCESION POR TESTAMENTO. 

CAPITULO I. 

DEL TESTAM&~TO EN GENERAL. 

ART. 3374.-El acto por el cual una persona dispone para 
despues de sn muerte de todos sns bienes ó de parte de ellos, 
se llama testameuto. 

3375.-EI testamento es un acto personal que no puede 
desempeñarse por procurador. 

3376.-No puede dejarse al arbitrio de nn tercero la subsis
tencia ele! nombramiento de herederos ó legatarios, ni la clesig
nacion ele las cauticlades que á ellos correspondan, cuando son 
instituidos nominalmente. 

3377. -PueJe el testador cometer á un terce1·0 la clistribu
cion de fas cantidades que deje á clases determinadas, como 
pari~nte, pobres, huérfanos, ele., y la eleccion de las personas 
á qmenes aquellas deban aplicarse. 

3378.-Puede lambien cometer el testador á un tercero la 
eleccion de objetos ó esl!\\,lecimientos públicos ó de beneficen
ma á los qne deja sus bienes; y la distribucion ele fas cantiJades 
que á catla uno corresponda. 

3379.-La disposicion vaga en favor de parientes dél testa
dor, se eutendei:á hecht1 en favor de los mas próximos, segun 
el órden de la sncesion legítima. 

33S0.-La expresiou de uua falsa causa será considerada 
como no escrita: á no ser que del mismo testamento resulte que 
el testador"º habrfa hecho aquella disposicion conociendo la 
falsedad de la cansa. 

3381.-La expresion de nna causa contmria á derecho, aun
que ésta sea verJa<lern, se tendrá por no escrita. 

3382.-La desiguacion de dfa ó de tiempo en qua deba 
comenzar ó cesar la institucion de heredero, se tenclrit por no 
escrita. 

3383.-No pueden testar en el mismo acto dos ó mas perso
nas, ya en provecho recíproco, ya en favor ele un tercero. 
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3S84:.-En caso de eluda sobre 1n. inteligencia ele una dispo
sicion testamentaria, se observará lo que parezca mas conforme 
,Í la. intencion del tesbulor, segnn el tenor del testamento y la 
prneha auxiliar que á este respecto pueda rel)(lirse. 

3385.-Si el testamento nbierto, sea público ó privado, i:ie 
pierde por un evento desconocido del testador, ó por haber sillo 
ocul taclo por otra persona, podrán los interesatlos exijir sn 
cumplimiento, si demnestran cleLidamente el lwcho <le la pér
dida ú ocultacion, y lo contenido en el mismo testatnento. 

CAPITULO II. 

DE LAS CONDICIONES QUE PUEDEN PONERSE EN LOS TESTAMENTOS, 

AnT. 3386.-El testnclor es libre para disponer de sus 
bienes bajo ciertas condiciones. . 

3387.-L:i falta ele cumplimiento ele alguna con(licion im
puesta al heredero ó al le~atario, uo perjudicará á éstos sieru pre 
qne hayan empleado touos los medios necesarios para llenar 
aquella. 

3388.-La condicion física ó legnlmeute imposible, sea ele 
hacer ó de no hacer, ¡¡e tiene por 110 puesta. 

3389.-Si la coudiciou que ern imposible al tiempo de otor
garse el teRtamento, dejare de serlo al dti la muerte del tefita
dor, Rerá nílida. 

3390.-Es nuln. fa institucion hecho bajo la condicion de 
qne el heredero ó legatario lrng;i en sn testamento alguna dis
posir.ion en fn.vor del testador ó de otrn persona. 

3:391.-La con<licion que solo suspenda por.cierto tiempo la 
ejecucion del testamento, no impedirá que el heredero ó lega
farios atlqniemn derecho á la hernncia o legado y lo trnsmitan 
á sus herederos. 

3:J92.-Respecto de las concliciones puestas en los testa
mentos, reginln las clisposiciones contenichs en los artículos 
14!5 á 1464, en todo lo qne no esté especialmente determiuado 
en este Libro. 

339:J.-La disposicion á término señalado por nn aconteci
miento que puede no suceder, se repnta hecha bajo la condicion 
de que se vetifique aquel acontecimiento. 

3:.!!14.-La dúiposicion á término señalallo por un clín fijo ó 
})Ol' uu acontecimiento que suceclerá necesariamente, no es con
dicionul. 

3395.-Cuando el testador no hnbiere señalado plazo para 
el cmnplimieuto do la couclicion, la cosa legmla permanecerá en 
poder del albacea; y hecha la particion se observad, lo dis
puesto eu los artícnlos 4:047, 4048 y 4049. 

3396.-Si l1i coudicion es purameute potestativa y ele dar ó 
1:acer alguna cosa, y el que ha sido gravado con ella, ofrece 
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cumplirla, pero nqncl á cnyo favor se eslableció, rehnsa aceptar 
la cosa ó el hecho, la condicion :--e tiene por cnmplid,i. 

33!>7.-La condicion potestativa se tenlld por cumplida aún 
cuando el heredero ó legatario !u.van presb~do la cosa ó el hecho 
áutes ele que se otorgam el te,,tamento; á no ser que pueda 
reiterarse la prestacion; en cuyo caso no será é,;ta obligatori,i 
sino cn,tndo el testador haya tenido conocimie1ito de la primera. 

3398.-En el caso fiua.l del artículo que precede, corres
ponde al que debe pagar el leg,1do, la prueba de que el testador 
tenía conocimiento de hi primera prestacion. 

33H9.-La condicion de no dar ó de no hacer, se tendrá por 
110 pnesta. 

3400.-Cuaudo fo. condicion fuere cnsnal ó mixta, hastará 
qne se realice en cualquier tiempo, vivo ó muerto el testador, 
si éste no hnhiere dispuesto otm coHa. 

3401.-Si la. coudiciou se había cumplido al hacerse el 
testamento, ignorándolo el testador, se tendrá por cnmplitla; 
mas si lo sabfa, solo se tendrá por cumplida, si ya no puede 
existir ó cumplirse de nnffvo. 

3402.-La condiciou impuesta al heredero ó legalario de 
tomar ó dPjar de tomar estado, He tendrá por no puesta. 

3403.-Puede válidameute dej1u-se á alguno el nsufrncto, el 
uso, l,t lrnbitacion ó unt\ pension ó prestacion periódica por el 
tiempo que perma1wzca soltero ó viudo. 

3404.-La condicion que se ha cnmplido, existienclo la 
persona á quien se impuso, se retrotrae al tiempo de la muerte 
del testador; y desde entóuces deben abonarse los frutos de la. 
herencia ó legado, á ménos que el testador haya dispuesto 
expresamente otra cosa. 

3405.-La. cn.rga. de hacer alguna cosa, se considera como 
conclicion resolutoria. 

3406.-Si no se hubiere señalado tiempo para el cumpli
mieuto de la carga, ni ésta por su propia naturaleza lo tuviere, 
se observará lo clispnesto en el artículo 3395. · 

31107.-Si el legado fuere de prestacion periódica, que clebe 
concluir en un dfa qne es inseguro si lleg;1rá ó no. llegado el 
día, el legatario lmlmí. hecho suyas todas las prestacioue:, que 
C0lTPSpondan hasta aquel dfa. 

34:08.-Si el día en que debe comenzar el legado fnere 
segnrn, sea que se sopa ó no cnnndo lrn. de llegar, el que ha de 
eutregar la cosa legada tendrá respecto de ella los derechos y 
hs obligaciones del usufructuario. 

3-100.-En el caso tlel artículo anterior, si el legado consiRte 
en prestacion periódica, el qne debe p11garlo, hace suyo todo 
lo correspoudieute al intermedio; y cumple con hacer la pres
tacion, comenzando el día señalaLlo.: 

3410.-Cmmtlo el legado debe concluir en un elfo qne es 
seguro que ha de llegar, se entregará. la cosa ó cantidad legndi~ 
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al legatario, quien se considerará como usufructuario de ella. 
341!.-Si el legado consistiere en prl:lstacion periótlic,i, el 

legatano hará suyas todas las cantidades venciuas hasta el día 
señalado. 

CAPITULO III. 

DE LA CAPACIDAD PARA TESTAR Y PARA HEREDAR. 

ART. 3412,-L:1 ley solo reconoce~capacidad para testar, á 
las personas que tienen: 

l? Perfecto conocimiento del acto· 
• _2?_ P~rfecb.1 libertad al ejecutarlo; esto es, exenta de toda 
mbm1Jnc10n y ele toda influencia. moral. 

3.U3.;-Por falta del !!rimero de los requisitos mencionados 
en el articulo que prececte, la ley considera. incapaces Je tei;¡
tar: 

l? Al varon menor de catorce años y á la mujer menor de 
doce; 

2? Al que habitual ó accidentalmente se encuentre en 
estado de enajeuacion mental, miéntras dnre el impedimento. 

3414.-El testamento hecho ántes de la enajenacion mental 
es válido. ' 

34;5:-Tambien lo es el hecho por un demente en un inter
valo luc1uo, con tal que se observen las prescripciones siguien-
tes. ~ 

3416.-Siempre que un demente pretenda hacer testamento, 
su ~n_tor, y eu de~ecto ~le éste, _la familia de aquel, presentará 
s?licitud por escn!o al Juez, qmen acompañado de dos faculta
tivos, se trasladara á la. cfü.m. del paciente. 

3±17.-Los facultativos ·examinarán al enfermo haciéndole 
, l . ' ' as1 ~orno e Juez, cuantas pregnntas creyeren conducentes para 

cerciorarse ele su estado roen tal. 
3418.-Del reconocimiento se levantará acta formal eu que 

so hnn.í. couRtar el resultado. ' 
3HD,--:Si éste fuere favorable, se procederá desde luego á 

la. f?rmac1011 del testamento, cuyas cláusulas se redactarán 
prec~sameule por escrito, y con las demás solemnidades que se 
reqnwren para esta clase de instrumentos. 

.3420.-'l'ermiuado el acto, firmarán, además de los testigos, 
el Jnez y los facultativos: poniéndose al pié del testamento 
razou expre~ade que.d~1~aute_todo el acto, conservó el paciente 
perfecta lucidez de Jn1c10; sm cuyo requisito y su coustancii~ 
éerá nulo el testamento. 

3421.;-Por falta del segundo de los requisitos mencionados 
en ~l articulo 3412, la l?Y considera incapaces de testar los que 
a~ eJecuturlo, obrnn baJo la influencia de amenazas contra su 
vida, su liberta.el, su honra ó sus bienes, ó contra, la vida, 
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libertad, honra ó bienes de su cónyuge ó de sus parientes en 
cnalq nier ~raclo. 

3422.-El testador qne se encuentre en el caso del artículo 
que precede, podrá lue¡.r~ que cese hi violencia y disírnte de 
libertad completa, revuli1lar su testamento con las münnas 
solemuidudes que si lo otorgara de nuevo. De lo contrario 
será nula la revalidacion. 

3423.-Los ex~mnj~ro~ que te~ten en el Estado, pueden es
coge~ la ley de su patria o la mexicana respecto lle la solemni
dad mterna del acto: en cuanto á las solemnidades externas 
deberán sujetarse á los preceptos ele este Código. ' 

3424.-Pam juzgar <le la capacidad del testador,' se atenderá 
al estado en que se halle al hacer el testamento. 

3425.-Todos los habitantes del Estado de cualquiera edad ---f
y sexo_ que sean, tieuen capacidatl parn heredar; y no pueden 
ser pnvados de ella de un ruollo absoluto; nero con relacion á 
ciertas per:-;onas y á determinados bienes, p~eden penlerla por 
alguna ele las Cünsas siguientes: 

1~ Falta de personalidad: 
2~ Delito: 
3~ Presuncion de influencia contraria á la libertad del tes-

tador ó á b verdad ó integridad del testamento: 
4~ Falta tle reciprocidad internacional: 
5~ Utilidad pública; 
6~ Renuncia ó remocion de algun cargo conferido en tes-

tamento. 
3-!~6.-Pot· falta d~ personalidad son incapaces de a<lquirir 

~or testamento y por rntestatlo, los que no estén concebidos al 
tiempo de la muerte 1lel autor ele la herencia, ó que aún cnall(lo 
lo e;;tén, no sean viables conforme á lo dispuesto en el adícnlo 
327, ó mwieren despues de trescientos días contados Jesde la 
muerte de aqnel. 

3427.-Será no obstante válicla la disposicion hecha en fa
vor el~ los hij?s q ne nacieren de ciertas y determiMdt:s perso-
11as vivas al tiempo de l1t mnerte tlel testador; pero no va.ldrá hi 
que se httga. eu favor de descendieutes de ulteriore::; grados. 

34:~8.--Por razon de delito son incapaces de adquirir por 
testamento ó por intesbulo: 

1? El conuenllllo por haber dado, mandado ó intentado 
chr rnn~_rte ,á l~\ persona de cuya sucesiou se trate, ó á los pa
clres, h1J os o conynge <le ella: 

2? . El que haya hecho contra ln. pel'son:i. referida acusncion 
«le delito que mere~i.:n. pemL capital ó p_rision aún cuando aq ne
lh~ sea fnud,ttla, s1 fuere su descendiente su ascendiente su 
cónyuge Ó sn herm,,uo; á no sel' q 11e ese acto hay,L sido predi so 
pau q11e el acm-mtlor s,Llvarn su vilfa ó la de algnno de sus des
cendiente:;, ó ,iscemlientes, ó herm,ino, ó cónyuge: 

3~ El cónyuge qne sobrevivti y haya sido declarado fülúl
toro en juicio tlurnnte h\ vida del Ótro, ó que estuviere 
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curadores, ó albaceas, hayan rehm~ado sin justa causa el ctn-go, 
ó por m:tln. condncta hayan sido separados judicialmente de su 
ejercicio. 

3117.-Lo dispuesto en la primera parte del artículo ante
rior, no comprende á los herederos forzosos en su porciou le
gítima, ni á los que, desechada por el juez la excusa, hayan 
servido el cargo. 

34.48.-P,tra que el heredero pueda suceder basta que sea 
capaz al tiempo de la muerte del autor de la herencia. 

3449.-Si la institucion fuere condicional, se necesitará 
además qne el heredero sea capaz al tiempo en que se cumpla 
la coll(l icion. 

3450.-El heredero voluntario qne muere ántes que el tes- . 
tador, ó ántes de qne se cumpla la condicion, el inc,tpaz de he
redar, :, el que renuncia la sucesion, no trasmite ningun de
recho á sus herederos. 

3451.-En los casos del artículo anterior, la herencia per
tenece á, los herederos legítimos del testador; á no ser que éste 
baya dispuesto otra cosa 6 que deba tener lugar el derecho de 
acrecer. 

3452.-El que siendo incapaz de suceder, hubiere entrado 
en posesiou de los bienes, deberá restituirlos con todas sus ac
ciones y con todos los frutos y rentas qne hubiere percibi1lo. 

3453.-El que herede en el lngar del exclnillO, tendrá las 
mismas cargas y condiciones que legalmente se habían puesto 
á aquel. 

3454.-El incapaz no tendrá el usufructo ni la admistrn.cion 
de los bienes que, en los casos señalados en los artículos 3427, 
3486 y 3634, correspondan á sus descendientes. 

3455.-Los deudores hereditarios qne fueren demandados, 
y que en niogun caso puedan tener el carácter de herederos, 
110 podrán oponer al que está en posesion del derecho de here
dero ó leg1ttario la excepcion de incapacidad. 

3456.-Lit incapacidad no priva. de los alimentos que por la. 
ley corresponden, sino en los casos de las fracciones 1\ 2~, 3\ 
6!', 7\ 8\ y U~ del artículo 3428. · 

3157.-Ln. incapacidad no procluce el efecto de privar al in
capaz ele lo que hubiera de percibir, sino dospues de declarada 
en juicio, á peticion de algnn interesado; no pudiendo pro-
moverla el juez de oficio. · 

3458.-:No puede deducirse accion para declarar la inca
pacidad, pasados cinco años desde que el incapaz esté en po
sesiou de la herencia ó legado. 

3459.-Si el que entró eu posesion de la herencia y la perdió 
despnes por incapacidad, hubiere enajenado ó gravado el todo 
ó parte de los bienes, ántes de ser citado eu juicio de interclic
cion, y aquel con quien contrató hubiere tenido buena. fé, el 
contrato subsistirá: más el heredero incapaz esbtrá obligado 
inclemuiz:n· al legítimo de todos los daños y perjuicios. 
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CAPITULO IV. 

DE LA LEGITIMA. Y DE LOS TESTAM:E.'frOS INOFICIOSOS. 

ART. 3460.-Legítimtt es la porciou de bienes destinada por 
la ley á los herederos en líne,i recta, ascendientes ó descen
dientes, que por esta razon se llaman forzosos. 

3461.-El testador 110 puede privará sus herederos de la 
legítima, siuo en loH casos expresamente designados eu la ley. 

3462.-La legítima no admite gravámen, ni condicion, ni 
i:;ustitucion de ninguua especie. 

3!63.-La legítima consiste en cuatro quintas partes de los 
bienes, si el testador sólo deja descendientes legítimos ó legi
timados: en dos tercios, si solo deja hijos naturales; y en la 
mitad, si sólo deja hijos espúrios. 

3464.-Si el testador tuviere hijos legítimos ó legitimados 
é hijos naturales, se considerarán como legítima de todos ellos 
lu.s cuatro quintas partes de los bienes; pero al distribuirse 
éstas entre los mencionado¡; hijos, se deducirá, de la porcion 
divisible que coresponda á los naturnles, un tercio que acre
cerá á la divisible entre los legítimos y no al quinto del que el 
padre puede disponei:. 

EJEMPLO. 

PEDRO + AUTOR. 

JUAN O LUIS Ü O Jos.f: 
Hijos Lcgltimos. Hijoa Naturales. 

Pedro, al mmfr, deja im capital de.. . . . $15,000 00 
y cuatro hijos; dos legilimos, Juan y Luis, 
y dos naturalPs, José y Sfrtlo. 

La parte di:,ponible del padre ~e,•,í, de.... $3,000 00 
Los 12,000 restantes se distribuü-cin ,!ic-

liciame,1te eutre los cuatro hijo¡¡, y tocatti 
ri cada WtO 3,000; pero tebojando 1,000 
de la pu,·cion de cada uno de lu:s 11aturaleii, 
recibirá¡¡ e1drambos... . .. . . ... .. . . . . . . 4,000 00 

Ag,.egando los 2,000 qu.e se dedujeron 
de la p1¡ruun de los naturales, rí lu:s G,000 
divisibles entre los legítimtJs, t'ecibirri cada 
11110 ,le ;Ktus 4,000 y e,.trainbos.. . . . . . • . . 8,000 00 

31 IGUAL...... . $15,000 00 $16,000 00 
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derecho á alimentos, que se deducirán del tercio de libre dis-
posicion. · 

3473.-Concuniendo ascemlientes de primer grado con hijos 
espúrios, serán legítimti de unos y otros dos tercios de la. 
lierencia; pero al practica1· la dhision, se deducirá de lu por
cion divisible entre los hijos, una mitad, que acrecerá á la por-

• cion divisible entre los ascendientes y no al tercio de libre dis
posicion. 

EJEMPLO. 

Luis o padres o MARTA 

ANTONIO ·-~ -· AUTOR. 

.A11tonio, autor de la herencia, muere 
d~ando vivos á sus padres Luis y María, 
y dos hijos espúrios, Pedro y 11Iarta, y wi 
capital de ....... . . . ........... . .... . 

Se hará la division de este moclo: 
Tetcio disponible del autor de la heren-

cia ................................ . 
Porcion de cada uno de los hijos, dedu

cida ww mitad; lo que produce para 
dmbos . ....... ............ . ...... . .. . 

Agregada la parte deducida, 4,000 ti 
los 4,000 diii.~ibles entre lo::: pndres, ten
drc; cada mw de ésto,q 4,000 y ealrambos .. 

$6,000 00 

4,000 00 

8,000 00 

$18,000 00 

fouAL.......... $18,000 00 $18,000 00 

34:7 4.-Concurriendo ascendientes e.le seanndo ó ulterior 
grado con hijos espúrios, será legítima de todos la mitad de la 
herencia, la cual se dividirá por partes iguales entre los ascen
dieutes y los hijos, consideráudose aquellos como una sola 
persona. 

8475.-Concurrienclo ascendientes de cualquier grado con 
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hijos legítimos y naturales! se observará lo, dispuesto en el 
artícnlo 34:64, y los ascendientes solo tendran. derecho á ali
mentos, que se sacarán del cuerpo de la heren~ia. 

3476.-Concurriendo ascendientes de primer grado con 
hijos naturales y espúr~os, la legítima _de unos_y_ o_tros será de 
dos tercios de la herencia; pero al practicar la chvision, se dedu
cirá de la parte correseo.n~iente á los espúrios? una mitad ~ne 
acrecerá á la porcion div1S1ble entre los ascendientes y los h1JOS 
naturales. / 

EJEMPLO. 

PEDRO o padres o MARTA 

JUAN~ AUTOR. 

Naturales. 

Juan, al morir, deja vivos á sus padres 
Pedro y Marta, y cuatro hijo.~, dos natu
rales, José y Leon, y dos esp1í.rios, Si:cto y 
Maiiro, y un capital divisible de. . . . . .... 

Se procederá á la 1·eparticion en esta 
forma: 

Tercio disponible del autor de la he-
rencia ......... . .•.... . ......... ..... 

Porcion ficticia de cada uno de los 
descendientes y de ámbos ascendientes 
4,000. 

Deducida la mitad de cada uno de los 
espiirios, quedarán éstos con . ........ . . . 

Agregando los 4,000 deducidos ri los 
12,000 divisibles entre ascendientes y na
turales, resultan 16,000 disl1-ibuidos en esta 
forma: 

Porcion de ámbos descendientes . .. . ... . 
Porcion de ámbos ascendiente¡; . . . ..... . 

Eapórios . 

$10,000 00 

4,000 00 

10,666 66 
5,333 34 

$30,000 00 

foUAL .... , . .••. $30,000 00 $30,000 00 
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3477.-Concurriendo ascendientes de ulteriores grados con 
hijos naturales y espúrios, la legítima y su particion serán las 
que estable~e el artículo 3466, y los ascendientes solo tendrán 
derecho á al1meutos, que se sacarán del tercio libre. 

3478.-Las disposiciones de este capítulo relativas á los 
hijos naturales y espúrios, solo comprenderán á los que hubie
ren sido reconocidos legalmente. 

3479.-Los ascendientes, aún cuando sean ilegítimos ten
drán los derechos que se les conceden en este capítulo, ;iem
pre que hayan reconocido á los descendientes <le cuya sucesion 
se tmte. 

3~0.-Si el reconocimiento se verifica despues que el des
cendiente ha Leredado ó adquirido derecho á una herencia, ni 
el que reconoce, ni sus descendientes tienen derecho alo-uno á 
la herencia del reconocido; y solo pueden pedir aliment~s que 
se les concederán conforme á la ley. 

3481._-Ta~t.o los hijos natu_rale~ como los espúrios, podrári 
en su d1sposw10n testameutana dispensar la falta de reconoci
miento y dejar á sus ascendientes lo que por derecho les cor
rei:;ponderfo si no la hubieran cometido. 

3482.-Es inoficioso el testamento que disminuye la legítima 
en cualquiera de los casos comprendidos en los artículos 3463 
á 34 77, salvo lo dispuesto en el 341J7. 

3483.-El derecho del heredero forzoso en el caso del ar
tíf~lo anteriot, es solo el de pedir el com'plemento de su le
gitima. 

3484.-La pretericion de alguno ó de todos los herederos 
en línea 1·ecta, sea que vivan al otorgarse el testamento ó que 
nazcan .despues, aún muerto el testador, anu~a la instituciou de 
hered_ero; pero valdrán las mau<las y mejoras en cuanto no 
seau mofic10sas. 

3485.-Si los herederos forzosos preteridos mueren ántes 
que el testador, la institucion surtirá efecto. 

3486.-La legítima_ del heredero forzoso que muere ántes 
que el test~dor,. la del mea.paz de heredar y la del que renuncia 
á la suces10n, formarán parte de la masa hereditaria que se 
dividirá conforme á lo dispuesto en este capítulo. ' 

3487.-Para fijar b legítima, se atenderá al valor de los 
bienes que haya.u quedado á la muerte del tei,tador con dednc
?ion <le las deudas y cargas, sin comprender en

1

tre ellas las 
1mpue.'ltas en el testamento. 

3488.-Al valor. líquido de l?s bienes hereditarios se agre
gará el <le las douac10nes eutre vivos, con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 3?, título 15, Libro :-3? 

3489.-Fijada la legítima en los términos prevenidos en el 
artículo anterior, se reducirán los legados en el 6rden esta
blecido en el capítulo 7? de este título. 

3490.-Si el testador designó para lareduccion algun legado, 
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no se reducirán los demás, sino cuando no baste el importe del 
que haya sido señalado. 

3491.-Si el te::;ti1dor dió preferencia en el pago á algnn 
legado, éste no sufrirá la reduccion sino cuando el importe de 
los demás no haya alcnuzA.do para cubrir la legítima. 

3492.-Si la disposicion consiste en un usufructo 6 en una 
renta vitalicia, cuyo valor se tenga por superior á la parte dis
ponible, los he1·ederos forzosos podrán escojer entre ejecutar 
la disposicion ó abandonar la parte disponible. 

3493.-Cuauclo en el caso <lel artículo anterior hubiere otros 
legados y los herederos entregaren la parte disponible, si el 
testador no hubiere dispuesto que la renta vitalicia ó el usu
fructo sean preferentes á los otros legados, la parte disponible 
se distribuirá entre todos los legatarios á juicio del jnez, si 
aquel1os no se convinieren. 

3494.-Si el heredero ó legatario á quien compete el dere
cho concedido en los artículos 2778 y 2779, uo· usare Je e1, 
podrá ejercitarlo el otro interesado, si tuviere algun clereclio 
real sobre la cosa donada; y si ninguno de ellos lo ejercita, el 
inmueble se venderá en pública almoneda.. 

3495.-Si el valor de las donacionés testamentarias no al
canzare á completar la legítima, se aplicarán á su p,igo las 
hechas entre vivos en los términos que establecen los artículos 
2770 á 2784; cuy,ts disposiciones se observarán tambien en la 
reducciou de los legados. 

3496.-Toda renuncia 6 transaccion sobre la legítima futura 
es nula: los qne la. hicieren, podrán reclamarla cuando mueran 
los que la deba.u: pero deberán traer á colacion lo que en el 
caso hubieren recibido. 

CAPITULO V. 

DE LA INSTITUOION DE HEREDERO. 

ART. 3497.-Aunque haya herederos forzosos, el testaclor 
es libre para dejar ó no á su c6nyuge la parte á qne por intes
tado tenga derecho, en los términos y con las concliciones que 
expresan los iirtículos 3884 y 3885; si además le dejare la parte 
de libre disposicion, ésta no se considerará entre los bienes 
propios del cónyuge, para los efectos de los artículos citados. 

3498.-El que no tiene herederos forzosos, puede cfüponer 
libremente de sus bienes en favor de cualquiera persona que 
tenga capaciclacl legal para adquirirlos. 

3!99.-EI testamento otorgado legalmente, será válido aun
que uo contenga. institucion de heretlero, y aunque.el nombrado 
no acepte la herencia ó sea incapaz de heredar. 

3500.-En los tres casos señalados en el artículo anterior, 
se curnpliráu las demás disposiciones testamentarias que estu
vieren hechas conforme á las leyes. 


